
 

 
 
 
 

Rubén Moreira califica como “patito” la elección 
judicial 

 

 
 
El diputado federal del PRI, Rubén Moreira Valdez, denunció que Morena realiza piruetas en 
las boletas para elegir a jueces y ministros el próximo 1 de junio, luego de que el INE las 
presentara y diera a conocer los cambios para poder ajustarse al bajo presupuesto que le 
aprobó Morena. 
 
El legislador priista afirmó que el proyecto es contrario a la Constitución. Precisó que los 
ciudadanos de un circuito judicial no votarán por todos los puestos como corresponde, ni lo 
harán por cada especialidad. 
 
Sheinbaum reitera petición al INE de publicar “destino de recursos en elección judicial” 
Para tener menos boletas y candidatos, explicó el líder congresista, se propone una maroma 
interpretativa, por lo que agregó que pronto habrá elecciones "patito", al gusto del régimen. 
 
“Bajar la calidad, cobertura y certeza de la elección se convertirá en un mal precedente. Será 
el argumento para que en futuras elecciones regulares Morena baje el presupuesto del INE”, 
apuntó en sus redes sociales. 
 
INE aprueba diseño de boletas para elección judicial 
Anoche la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la Elección de 
diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 aprobó el diseño de las 
boletas. 
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Éstas serán tamaño media carta para aquellos cargos en los que el Senado de la República 
entregue al INE máximo 64 candidaturas y, cuando se rebase, el tamaño será de una carta.  
 
Hasta ahora, se prevé que la boleta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sea la más 
grande, de una carta, por ser en la que la Constitución prevé hasta 81 candidaturas. 
 
Estarán divididos por género con máximo 32 espacios para cada uno “y, en caso de cualquier 
candidatura adicional, se escalará al tamaño carta”. 
 
También contarán con los nombres y sobrenombres que autorice la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral para la impresión, además de los datos que obliga la Constitución 
como si es una persona postulada por el Poder Ejecutivo, por el Legislativo o por el Judicial, 
o si está en funciones. 
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